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lB. Otras disposiciones

nUDEN de 21 de noviembre de 1972 por :a que .'-'13
autoriza a don. Sebastián Gareés Companv la ocu.
pación de terrenos de dominio pübli¿o en la zo.'w
marítimo-terrestre del término munic.ipal de Lluch·
mayor (Mcillorca~ para la construcción de sotáriwn
y f'enderos.

El ih.strisimo seí'ior Director general de Puertos y Señales
Mil! !limas, con est~ fecha, y en uso de las facultades delúgad,ts
por Ol.·den ministerial' de 19. de' septiembre deT955 (. Boletín
Ofkjal del Estado· de 26 de septiembre), ha otorgado a don
Sebastián Carees Company una autorización, cuyas caracttll"Ís
tícas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Lluchmayor.
Superficie aproximada: 99 metros cuadrados.
Destino: Construcción de solarium y senderus.
Plazo concedido: .Quince años.
Canon ~nítario; 20 pesetas por metro cuadrado y año.
InSÍi:daclOnes; Dos senderos de acceso a la costa de 26 me-

tl"OS de- longitud y 0,80 metros de anchura, y dos solúrium, uno
de planta rectangular y otro circular.

Prescripciones: Todas las obras serán de uso público gratuito.

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
por la que se hace publico haberse dispuesto que
rectificando error padecido en la expedición del
testimonio de la sentencia que se cita, se cumpla
ésta subsanando dicho error.

Excmos Sres,: De orden del excelentísimo señor Ministro
Sub5erTetario so publica, para general conocimiento y cum
plirniento en sus propios términos, acuerdo de la Sala Quinta
del Tribunal Supremo de 20 de noviembre de 1972, rectificando
error padecido en la expedición del testimonio de lasentenoia
de dicha Sa!!:} del Tribunal Supremo de 20 de noviembre de 197L
inserta en el ..Boletín Oficial del Estado.. número 52, de 1 de
malZO de 1972, En ,recurso cont.encioso-administrativo promovidJ
por don Jase Maria Sancho Pérez y otros, del tenor literal qU0
sigue:

.,.Teniendo en cuenta que en el fallo de la sentenc:.ia firme,
dictada con recha 20 de noviembre de 1971, se dbpone que:
"{:eCIJ;.i¡';\,l10S el derecho de tGdo'j y cada uno de los recurren'J_J$
a la antigliedad de los servicios en propiedad les sea compu
tada a efectos de trienios a partir del dia ¡primero dB enero d13
mil novecientos cincuenta y cuatro", ha de entenderse que el
fallo no comprend8 a doi'ia Esperan_za Alonso Sáez, por haber
Pl'l'díJo su condición procesal de recurrente al dict.arse por la
Sala el auto de fBcha troce de' novieml:ü'e de mil nOvecientos
!:óesenta y nueve, que dispupo: "Se tíene por desistida Yl,1par
taela del presente recurso contencioso-administrativo núme
ro l:UJ22 a doila _Esperanza Alonso Saez." Respecto' a don Ma-·
J1l10l Núñez Almeida, doilaCarmen Lloréns tv!undi, doñs. Elena
Llnrío Monzo y doña Rosa Haffión Sárichez, teniendo en CUenta.
que el fullo de la sentencia, que es el que ha de ejecutarse por
li', Administ.ración, no el primer resultando de aquélla, dispoae
el reconocimiento, a efectos de trienios, de los' servicios pr~s

tados por los recurrentes a partir de primero de enoro de mil
novecieotos cincuonta y cuatro, ha de entendf~rse que esta
fecha inicial en términos genéricos para todos, pero que, naü¡
ralmente, a cada uno de ellos sólo pueden reconocerse los efec
tivamente prestados a partír de dicho día.-

Lo que comunico fl VV. EE.
Dios gua.rde a VV. FE.
Müdrid, 14- de diciembre de 1972.·_·EI Director general, JO'>0

M:J.rla Camazo.

PRESIDENCIA

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

RLS'OLUCfON de/a Dirección General de 1'rans~

por,e,~ Yerrestrcs por la que se hace público el cam
bio de titularidQfi de la concesión del servicio pú
hlico regular de transporte de viajeros por carre
tera entre La Merca y diversos pueblos de las pro
vincias de Orense, Lugo y Pontevedra (V-2.i103J
(ferias y men:ados)

Don José Fernándezo Rodrfguez solicitó 01 cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público regular de transporte
de viajeros por carrdera, exclusivamente de ferias y mercados,
desde La Merca y diversos pueblos de las provinclas de Orense,
Lugo y Pontevedra IV-2.603), en favor de don José Touza Gon
zález, y esta Dirección General. con fecha 16 de octubre de 1972,
accedió a lo solicitado, quedando. subrogado el menci(:mado
señor en Jos derechos y obligaciones que corresponden al titular
de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo> ?ispuesto
en el artículo 21 del vigente Reglamento, de OrdenaclOn de los
'Transporte:"! Mecánicos por Carret.era.

Madrid. 27 de diciembre de 1972.~EJ Director general, Jesús
Sant.os Rein,-l.')tI-A.

nFSOLUCION del Servicio de! Pian de Accesos de
Gulicia por la que se fija fecha püra proceder al
le"'ClntClmiento de actas pl"3vias a la ocupw;ión
de bs ftncas afectadas por las obras de enrwnc/te
y 1!1ej(l1"ft de firme de la carretera N·S2S, de Zamora
a. Santiago de Compostela. Tromo Oren se (capUalJ
Corna_ término municipal de Cea tOrense).

Se hUC0 público, de acuerdo con el artículo 52 do. la vigente
Ley de Expropiación Forzosa.. que el próximo día 25 de enero,
'1 ias dioz horas y en Viduedo (térmÍno municipal de CeaJ, se
iJliciará el levantamiento del acta previa a la ocupación de
los, bienes y dlxcchos afectados y pertenecient.es a los titulares
que se citan.

Se hace público igualmente que los interesados y posilJlcs
titulares de derechos reídas afectados pueelen formular por es
crito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levan~
tamiento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afectan. También deben
comparecet· en el lugar, día y hora seúalados para el levanta
miento del acta previa, exhibiendo los documentos pert;inentes
para acreditar su personalidad y titularidad de los bIenes y
derechos afedados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si
k esti man opo1"tuno. de su Perito y Notario.

Orensa, 2 do enem de lUn.-EI Ingeniero Jefe.-210-E.

RESOLUCION de ta Dirección General de Trans
portes Ternistres por laque se lWye público el cam
bio de titularidad de la ctmcesión del servicio pú
blico rl!9ular de transporte deviaieros por carretera
ent,'e Calicasas V Granada (V -2.5301.

Don Ramón Cóméz Gutiórrez solicitó el cambio de titularidad
de ia concesión del servicio público regular de transporte de
viajeros por c({rretera entre Calicasas y Granada (V-2.53Ü) en
ravor de don Antonio Martín Corral, y esta Dirección General,
en fecha 17 de marzo de 1972, -accedió a lo silicitado, quedando
subrogado este último scüor en los derechos y obligaciones
que corresponden al titular de la concosión.

l.o que se hace público t..lf'l. cumpJinlJento de lo dispuesto en
PI articulo 21 del vigente Regiamento de Ordenación de los
Transportes Mecáilicos por Carretera.

}'1adrid> 27 de diciembre de ]972.--EI Director genaal, Jes(¡s
Santos nnin--J:;H-A.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión
de carteles o seña'liEadones QU8 a su juicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso público gratuito de las obras, podrá
disponer que todo cartela anuncio sea aprobado previamente
por la misma, e inciuso podrá disponer que se coloquen señales
o carteles determin9.dos cuando la falta de éstos pueda crear
dudas en cuanto al uso público gratuito de las referidas obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1972,-P.·D., el Director gener.'!l

de Puertos y Sei1ales l....tarítin18s, Marciano Martínez eatena.
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